
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su reconocimiento a Emiliano Depetris y a Dana Oyarzabal por su participación 

como oradores en la audiencia pública por la reforma de la Ley de Glaciares, en 

representación de las juventudes cordobesas, destacando su compromiso con la 

participación ciudadana y el debate de temas de interés público. 

 

 Córdoba, 8 de abril de 2026.- 
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